
 

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTID ADES SIN ANIMO DE 
LUCRO QUE TRABAJEN EN EL AREA DE LOS SERVICIOS SOCI ALES PARA CIUDAD REAL 
2016 
 
Extracto del Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de Agosto de 2016, por la que se 
convoca Subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro que trabajen en el área de los 
Servicios Sociales para Ciudad Real. 
 
“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8ª de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http:www.pap.minhap.gob.es/badnstrans): 
 
Objeto 

Es objeto de las presentes bases definir las condiciones y procedimiento a seguir para la 
concesión de subvenciones con arreglo a los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, a 
Asociaciones e Instituciones sin ánimo de lucro cuyos objetivos estén relacionados con el ámbito 
de trabajo de los Servicios Sociales Municipales. 
 Podrán ser objeto de subvención: 

- Proyectos que desarrollen acciones preventivas,  de promoción social y de desarrollo 
comunitario. 
- Gastos de mantenimiento de las entidades antes mencionadas. 
 

Destinatarios 
 

Podrán acogerse a las subvenciones las Asociaciones, Entidades y Organizaciones con 
personalidad jurídica y sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en el ámbito de los 
Servicios Sociales en Ciudad Real. 
 
Formalización de solicitudes y plazo 
 

La documentación exigida podrá consultarse en la página Web del Ayuntamiento 
(http://www.ciudadreal.es/) donde está publicado el texto íntegro de las Bases. Las solicitudes se 
presentarán en la Concejalía de Acción Social, calle Pozo Concejo, 6.  El plazo de presentación de 
solicitudes será de quince días  a partir del día siguiente a la publicación del Extracto de la 
Convocatoria  en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real. 
 
Dotación económica y cuantía 
 

La dotación económica destinada a esta convocatoria de subvenciones será de treinta y 
siete mil novecientos veinticinco Euros (37.925 euros) que serán imputados a la aplicación 
presupuestaria nº 925  48015  del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real 
para el ejercicio 2016. 
 
Bases Reguladoras  
 
 Bases reguladoras publicadas en el B.O.P. de Ciudad Real, número 176, de fecha 12 de 
septiembre de 2016. 
 
Ciudad Real, a 16 de Septiembre de 2016. 
Fdo. Pilar Zamora Bastante. Alcaldesa de Ciudad Real 
 
 
 


